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El Expediente No 00939 de fecha 28 de Enero del 2016 presentado por Agente Municipal
Electo señor LUI§ MELCHOR MozoMBlrE, del Caserío .SAN JUAN DE zAporE' -
BAJO HUALLAGA, ubicado en el Distrito de Yurimaguas, Provincia de Alto Amazonas,
Región LorÉto, adjuntando la copia delActa de Asamblea del Gaserío §an Juan de Zapote,
realizada en el mes de Enero del2016, quien da a conocer su elección como Nuevo Agente
Municipal §eñor LUI§ &IELCHOR MOZOMBITE; y, como Agente t\íunicipal §uptente at
señor ANDRES tIlORl ROMAINA; por tal motivo SOLICITA sus Reconocimiento
correspondiente.

c9NStpERANpA:

Oue, conesponde a las Municipalidades la creación de Agencias Municipales mnforme al
Art. 9o, inciso 19" de Ia ley No27972.
Que, es competencia y atribución del señor Alcalde dictar Resoluciones con sujeción a las
Leyes y Ordenanzas, así como atender y resolver los pdidos que formulan las
asociaciones vecinales.
Que, habiéndose creado la Agencia Municipal del Caserío "SAN JUAN DE ZAPOTE" -
BAJO HUALLAGA, y contando con la copia del Acta de Asamblea del mencionado
Caserío, en la cual se eligió por mayoría al Señor LUIS tttELCHOR MOZOMBITE, como
titular; y, al señor ANDRES MORI ROMAINA" corRo suplente, para representar en la
Agencia Municipal, durante el PerÍodo Enero 2016 a Enero 2017, por lo cual es
menester sus nombramiento correspondiente.
Con Ia opinión favorable de la oficina de Asesoría Jurídica, y visación de la Gerencia de
servicios a la comunidad y Participación vecinal y Gerencia Municipal.

SE RE§UELYEi

ARTíQULO PR//MERO: Designar al §eñor LUIS MELCHOR MOZOMBTTE, identificado
con DNI: 05581294, como Agente Municipal titular del Caser[o "§AN JUAN DE ZAPOTE"
- BAJO HAULLAGA", Distrito de Yurimaguas, Provincia de Alto Amazonas, Departamenlo
Loreto.

ARTICULO $EGUNDO: Designar al Señor ANDRE§ MORI ROMAINA, identificado con
DNI: 46535161, como Agente Municipal Suplente del Gaserío "SAN JUAN DE ZAPOTE" -
BAJO HUALLAGA", Distrito de Yurimaguas, Provincia de Alto Amazonas, Dppartamento
Loreto.

ARTíCULO TERCERq: Los Señores LUIS ñilELCHOR IñOZOMBITE y ANDRES MOR!
ROMAINA, asumirán su función, durante el período Enero 2016 a Enero 2O17, belo
responsabilidad, quíenes darán cuenta a este Despacho de la Asunción al cargo.
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